 Aunque algunos opinen lo contrario...

LOS URUGUAYOS QUEREMOS TRABAJAR
Cuando se interpone un virtual veto a la ley de cooperativas de trabajo asociado, es agredido cada cooperativista y el movimiento cooperativo en general y no sólo la rama de producción, privando a los trabajadores de una herramienta para generarse sus propios puestos de trabajo digno.
Por tanto, es deber moral de todos los cooperativistas defender una ley que beneficia a la sociedad en general, al trabajo y a la producción. Pero es natural que nuestros asociados de otras modalidades del movimiento no conozcan a fondo el por qué de la ley que promovimos, ni el debate generado, ni los motivos argumentados por el Poder Ejecutivo para contradecir la posición unánime de ambas ramas parlamentarias.

Este material tiene como objetivo informar a nuestros asociados y asociadas de todo el país para que dispongan de elementos suficientes para gestionar, frente a los legisladores de cada Departamento, su apoyo al levantamiento de las observaciones al proyecto de ley en el brevísimo plazo que queda por delante. Lograr este objetivo será un signo de la fortaleza y capacidad de las y los cooperativistas y de la coherencia de los legisladores, que apoyaron el proyecto y proclaman siempre su posición favorable al desarrollo del cooperativismo. Si se requiere información adicional, en CUDECOOP (www.cudecoop.coop) y en la FCPU (www.fcpu.coop)  estamos a vuestra disposición para brindarla.

1- IMPORTANCIA DEL COOPERATIVISMO DE TRABAJO ASOCIADO

El cooperativismo ha crecido en la historia en función de las necesidades de cada tiempo y lugar, ya que cada tipo de cooperativa es una respuesta colectiva organizada para cubrir un tipo específico de necesidades. Por esa razón, cuando el fenómeno del desempleo, el subempleo y la precariedad de las condiciones de trabajo azotan al mundo entero, desestabilizando a sociedades, familias e individuos, provocando formas de exclusión social y expulsiones de familias –en  general jóvenes – obligadas a emigrar,  no es de extrañar que sea la rama de cooperativas de trabajo asociado la que mayor desarrollo adquiere en todas partes. 

La calidad de la respuesta a la problemática también incide en esta evolución. Hoy se tiene conciencia del valor central de los llamados “capital humano” y  “capital social”en las empresas. Los conocimientos, las destrezas, la organización, la sintonía entre las personas en torno a objetivos comunes, elevan enormemente la calidad de los productos y los servicios, son factores de producción más importantes que las máquinas mismas.

2 - LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO EN EL MUNDO ACTUAL

Las primeras cooperativas de la rama aparecieron en Francia, agrupando a tradicionales artesanos y luego se extendieron fundamentalmente a la actividad industrial. 

En la actualidad, se observan experiencias crecientes de sumo interés:

1) Profesionales y técnicos que se asocian para brindar servicios interdisciplinarios a las empresas y familias.

2) Trabajadores que recuperan empresas concursadas o fallidas, cuando las causas de estas situaciones no provienen de la inviabilidad de la rama o problemas tecnológicos insuperables. Son conocidos múltiples ejemplos recientes en Argentina y Brasil.

3) Cooperativas de servicios (limpieza, telefonía, portería, seguridad, mantenimiento) que las empresas de mayor porte tercerizan, organizadas para procurarse un trabajo digno y estable, en lugar de caer en manos de intermediarios de mano de obra, que pagan precios miserables y no aseguran la continuidad en el empleo. También estas cooperativas se relacionan con las administraciones públicas (municipios, entes del Estado), prestando servicios a la comunidad.

4) Cooperativas sociales, que sirven a la cobertura de necesidades básicas como la salud, la educación, la atención a la infancia y a los ancianos, o que ayudan a insertarse en la sociedad y en el mercado de trabajo a personas con problemas de discapacidad, exclusión social (madres jefas de familia, inmigrantes, grupos de ingresos inferiores caídos en la informalidad) o en rehabilitación (ex presidiarios, alcohólicos, adictos a estupefacientes). Estas cooperativas han adquirido una fuerte presencia, desde principios de los años noventa, en Italia y luego se han extendido en Francia, España y Portugal.

5) Cooperativas de artesanos y titulares de micro y pequeñas empresas, que para viabilizarse deben encarar la comercialización y la prestación de sus servicios en común.

6) Cooperativas juveniles, de egresados recientes de los institutos de formación técnica y universidades.

3- RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO.

A pesar del predominio avasallante del pensamiento individualista y ultraliberal y como respuesta racional a las nefastas consecuencias que el laissez-faire imperante ha provocado, la comunidad internacional ha respaldado al cooperativismo como forma de recuperar niveles adecuados de cohesión social.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, siguiendo los informes de su comité especializado (COPAC), ha exhortado a los gobiernos a promover el cooperativismo, habiendo declarado –en consonancia con la Alianza Cooperativa Internacional- el primer sábado de julio como el “Día Internacional de las Cooperativas”(resolución 56/114 del 19 de diciembre de 2001). Es interesante señalar que, entre las medidas aconsejadas a los gobiernos, se encuentran: “la creación de un entorno propicio para el desarrollo de las cooperativas, que habrán de tener en cuenta al elaborar o revisar sus políticas nacionales sobre las cooperativas”, examinar “las disposiciones jurídicas y administrativas que rigen las actividades de las cooperativas, con miras a garantizarles un entorno propicio y a proteger y promover su potencial para ayudarles a lograr sus objetivos”, que los gobiernos desarrollen plenamente “las posibilidades que tienen las cooperativas  de contribuir a la consecución de objetivos de desarrollo social, en particular la erradicación de la pobreza, la generación de empleo permanente y productivo y una mayor integración social”.

Asimismo, el 20 de junio de 2002, OIT sancionó la Recomendación 193 sobre promoción de las cooperativas, en la que se establece que se deberían adoptar medidas para, entre otras: “crear y desarrollar actividades generadoras de ingresos y empleo decente y sostenible”, “desarrollar capacidades en el campo de los recursos humanos”, “desarrollar su potencial económico, incluidas sus capacidades empresariales y de gestión”y “establecer y expandir un sector social distintivo de la economía, viable y dinámico, que comprenda a las cooperativas y responda a las necesidades sociales y económicas de la comunidad”. Expresa en su punto 6, que “una sociedad equilibrada precisa la existencia de sectores públicos y privados fuertes y de un fuerte sector cooperativo, mutualista y de otras organizaciones sociales y no gubernamentales”. “Dentro de este contexto, los gobiernos deberían establecer una política y un marco jurídico favorables a las cooperativas y compatibles con su naturaleza y función e inspirados en los valores y principios cooperativos “. Dice expresamente que “los 

Gobiernos deberían adoptar, cuando proceda, medidas apropiadas de apoyo a las actividades de las cooperativas que respondan a determinados objetivos de política social y pública, como la promoción del empleo …”. Agrega que “los gobiernos deberían promover el importante papel que las cooperativas desempeñan en la transformación de lo que a menudo son actividades marginales de supervivencia (a veces designadas como “economía informal”) en un trabajo amparado por la legislación y plenamente integrado en la corriente principal de la vida económica”. Es de interés subrayar que “los Estados Miembros deberían adoptar una legislación y una reglamentación específicas en materia de cooperativas, inspirada en los valores y principios cooperativos”, para lo cual “deberían consultar a las organizaciones cooperativas…”Si bien esta recomendación rige para todas las modalidades de cooperativas, el ámbito de discusión de OIT, propio del mundo del trabajo, tuvo siempre presente(s) a las cooperativas de trabajo asociado, como se desprende de pasajes que se transcribieron. 

Recientemente, en enero del año en curso, la Comisión Europea también emitió directivas sobre la promoción de cooperativas, que incluye pasajes relativos a la recuperación de empresas y al fomento de las cooperativas sociales, que en su mayoría pertenecen a la rama de trabajo asociado.  

4- PROBLEMAS LEGALES QUE TRABAN EL DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO EN URUGUAY

La vetusta, fragmentaria y contradictoria legislación constituye un verdadero freno para el desarrollo del cooperativismo. 
Nuestro el país es el único de América Latina que no cuenta con una Ley General de Cooperativas. Mientras tanto, en el mundo se ha producido una verdadera transformación de la legislación cooperativa desde la década de 1990 y especialmente luego de la nueva Declaración de Identidad Cooperativa, de la Alianza Cooperativa Internacional (Manchester, 1995). 

El marco vigente para la rama de trabajo tiene como normas principales la ley 10.761 del año 1946 (¡!), su decreto reglamentario de 1948 y la ley 13.481, que se pretende sustituir. Esta última se promulgó en el año 1966, habiéndose legislado con la mira puesta exclusivamente en las más tradicionales cooperativas industriales o de producción. Ninguno de los nuevos tipos precedentemente anotados podía(n) ser previstos por el legislador de entonces. Por ello, la prohibición de realizar cualquier clase de intermediación o la exigencia de la propiedad de los medios de producción por parte de las cooperativas dejan fuera de la normativa a cooperativas como las del sector de  servicios o de artesanos o profesionales y técnicos, entre otras. Asimismo, comenzaron a ser más frecuentes los casos de liquidaciones de empresas en las que los trabajadores debían defender su fuente laboral, asumiendo la gestión de la unidad productiva. 

Si bien existen problemas comunes que sólo corresponden a una ley general de cooperativas, se entendió que urgía superar escollos inmediatos para el desarrollo de esta modalidad cooperativa.

5 - LA NUEVA LEY

El proyecto presentado es muy simple, de tan sólo ocho artículos. No pretende constituir un gran cuerpo legal, propio de la ley general que el movimiento cooperativo está proponiendo actualmente. Se redujo a levantar las limitaciones del régimen vigente.

Partió de una definición amplia, que reconoce el derecho de las cooperativas a actuar en cualquier sector de la actividad económica, derecho que por ser propio de cualquier sociedad plural y democrática, se recoge en prácticamente toda la legislación cooperativa americana y europea que consultamos y en algunos casos se incluye en la propia Constitución.

Los artículos siguientes, más que modificar en la práctica el régimen actual de remuneraciones, aportes, tributación y legislación laboral  y previsional, dejan bien definido jurídicamente que el mismo no es de excepción sino que emana de la naturaleza de la cooperativa y de la relación asociativa existente entre los socios trabajadores.

Finalmente, se incorpora una norma de promoción de la constitución de cooperativas de trabajo asociado, para los casos de empresas en liquidación o cesación de pagos, en que una parte o todos sus trabajadores se organicen bajo tal forma. Para viabilizar la empresa, se faculta al organismo de previsión social a pagar al contado y por adelantado los importes del subsidio por desempleo, que deberán destinarse en su totalidad a la capitalización de la cooperativa. Esto no constituye ningún invento descabellado, sino que encontramos disposiciones con similar espíritu en las legislaciones italiana y española.

6- TRÁMITE DE LA LEY OBSERVADA
La iniciativa surgió por el año 1998 y se dio a conocer a los candidatos y partidos en el período preelectoral de 1999, recogiendo múltiples muestras de adhesión.

Tuvo un primer tratamiento parlamentario a fines de ese período de sesiones, en la Comisión de Legislación del Trabajo, que entonces presidía el Diputado Alvaro Alonso. Si bien fue recibida favorablemente,  no llegó a tratarse en el plenario de la Cámara de Representantes.

En el año 2001 tomó estado parlamentario un nuevo proyecto, casi idéntico, que reformulado se presentó nuevamente en 2002, con las firmas de 14 legisladores de todos los partidos. Con motivo del Día Mundial del Cooperativismo y con el apoyo de la Cámara de Representantes, entonces presidida por el Diputado Guillermo Álvarez, se realizó un seminario sobre la  ley y el cooperativismo de trabajo en el mundo, con la intervención de legisladores, del Presidente de la Comisión Honoraria de Cooperativismo, Ing. Agr. Gonzalo Cibils, del instituto oficial del cooperativismo de la República Argentina (Sr. José Sancha) y del CICOPA, comité mundial de la rama de cooperativas de trabajo y artesanales (Walter Tesch) y del Dr. Alvaro Faedo, en representación de la Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay. 
En 2003, se trabajó ardua y continuadamente en la Comisión de Legislación del Trabajo de la Cámara de Representantes, que presidía el Diputado Falero. Dicha Comisión citó en consulta a representantes de FCPU y CUDECOOP en múltiples oportunidades.

Antes de remitir el proyecto al Plenario, se convocó al Ministerio de Economía y Finanzas. El señor Subsecretario del mismo, Cr. Rosa, formuló prácticamente las mismas observaciones que hoy presenta el Poder Ejecutivo, las que fueron levantadas en el acto por miembros de la propia Comisión, El Presidente aclaró meridianamente que no se desprende del texto ninguna inconstitucionalidad ni la extensión de un régimen de exoneraciones y que, en todo caso, el criterio del Ministerio es discrepante con la ley vigente. Apreciaciones similares efectuó la Diputada Tournée. El proyecto pasó a la Cámara con el informe favorable unánime de la Comisión.

La misma unanimidad se obtuvo en el plenario y luego en Comisión y Cámara de Senadores.

7- LAS OBSERVACIONES DEL PODER EJECUTIVO

Cuando todo el cooperativismo nacional celebraba la apertura de un nuevo horizonte para el querido sector de producción, nos sorprendieron las observaciones del Poder Ejecutivo, por contradecir el espíritu general del Poder Legislativo y especialmente por su contenido. 

Para vuestro conocimiento, corresponde que hagamos conocer nuestras apreciaciones:

A) Observaciones a la definición.

A.1. Se dice que es ambigua y no se ajusta al concepto de cooperativa, ni de sociedad, ni de persona jurídica. Permítasenos decir que como esta crítica es bastante implacable, nos cuesta un esfuerzo no responder en un tono similar para demostrar la magnitud de la ignorancia que encierra. A.1.1- ¿ A cuál definición de cooperativa se refiere? Para su información, la definición vigente de cooperativa, que abarca a las modalidades de producción o trabajo asociado y de consumo, emerge de la ley 10.761. Por tanto, en el artículo primero se precisa lo específico de la rama, no se pretende definir en general qué es una cooperativa.

A nosotros no nos gusta nada la definición  de la ley de 1946 ni que esta pobre y antigua norma continúe vigente y por eso reclamamos desde hace por lo menos tres décadas una ley general, pero mientras no se derogue existe y se aplica.

También podría referirse el Poder Ejecutivo a la definición de cooperativa que emitió la Alianza Cooperativa Internacional en 1995, ya que la misma dejó de ser una mera declaración de una organización privada cuando fue recogida íntegramente en la Recomendación 193 de O.I.T. En ese caso, nos gustaría saber qué discordancia tiene con la misma la propuesta en el proyecto.

A.1.2- ¿Las cooperativas de trabajo asociado no requieren patrimonio ni aportes? Leemos y releemos esta observación y no podemos creer que se escriba una cosa semejante: que estas cooperativas no requieren patrimonio ni aportes, a diferencia de cualquier otra sociedad o persona jurídica. Vayamos nuevamente al texto de la ley 10.761, del 15 de agosto de 1946: a) En el artículo 2 se dice que la responsabilidad individual del socio se limita a su aporte. b) En el artículo 3 se dice que el capital social es ilimitado (ahí sí tiene una diferencia con las sociedades comerciales). c) El artículo 4 regula las partes sociales. d) El artículo 5 regula las partes sociales . e) El artículo 6 habla del capital inicial y los importes distribuibles en caso de disolución de la cooperativa. f) El artículo 10 refiere al fondo de reserva, estableciendo un régimen más severo de acumulación que en las sociedades comerciales, con la característica adicional de ser irrepartible, aun en caso de disolución de la cooperativa o retiro de los socios.

A.1.3 ¿Consorcios transformados en cooperativas?

Evidentemente, al demostrarse que las cooperativas sí son sujetos de derecho y poseen capital social y patrimonio propio, cae el argumento acerca del riesgo de convertir formas de colaboración empresaria de derecho comercial en cooperativas. 

Si alguna duda puede quedar sobre el particular, remitámonos nuevamente a la legislación cooperativa. La misma no se reduce a un régimen impositivo favorable, apetecible para los titulares de consorcios. Para constituirse como cooperativas de trabajo, deberían aceptar un régimen jurídico que supone, entre otros detalles: a) la distribución de no más del 80% de los resultados, en proporción a la cantidad y calidad de trabajo personal aportado, no al capital; b) la gestión democrática, igualitaria, con independencia del capital aportado; c) la constitución de un fondo de reserva de monto importante, irrepartible; d) para el caso de disolverse la cooperativa, el destino desinteresado de los bienes y la devolución a los socios de un monto no mayor al capital aportado; e) carecer de dependientes (caso del inciso 2 del artículo 1 del proyecto) o que los trabajadores dependientes de la cooperativa no supere el 20% de los miembros. ¿Ingresarían en esta lógica societaria o preferirían pagar algún impuesto más?

A.1.4 ¿Por qué es un agravante el hecho de contar con una definición que amplía el campo del cooperativismo de trabajo?  El objetivo central de  este proyecto es justamente la posibilidad de constituir cooperativas de trabajo asociado en ramas no comprendidas por la antigua ley.  En una sociedad abierta, plural, democrática, se reconoce como un derecho de las cooperativas y de toda organización lícita operar en todos los sectores de la economía. Si recorremos la legislación comparada, este punto aparece(n) en el primer capítulo de casi todas las leyes. Algunos ejemplos de ello son: art. 8 de la ley mexicana de 1994, art. 11 de la ley  438/94 de Paraguay, art. 3 de la ley de Puerto Rico, art. 7 del Código Cooperativo de Portugal, art. 1.3 de la ley 4/1999 de la Comunidad de Madrid que con variaciones se repite en las recientes normas de las demás comunidades autónomas, art. 1.2 de la Ley General 27/1999 de España, art. 12 de la ley 17/1997 de Panamá.

B) Observaciones a la forma de remuneración de los trabajadores socios. Este artículo pretende dejar en claro la naturaleza de lo que se llaman “anticipos  cooperativos”. En la cooperativa de trabajo asociado, los socios tienen entre sí una relación de tipo asociativo, no de dependencia. Comparten el riesgo empresarial y sus ingresos variarán en función de los resultados. Como es impensable que deban esperar todo un año para distribuirse el importe que a cada uno corresponde, se pagan periódicamente los “anticipos cooperativos”. Se lo hace en función de la calidad y cantidad de su trabajo, porque esa es la medida de valor. No es el capital aportado por cada uno el que determina cuánto corresponde a los socios. Todo ello es consecuencia de tratarse de una cooperativa y no de un tipo de sociedad mercantil.

Explicado el punto, queda claro que  por qué no debería ser objeto de una regulación contractual: porque otros regímenes no son propios de una cooperativa. También queda bien establecido que no “genera una distorsión con otros regímenes de prestación de trabajo por socios en las personas jurídicas en las que participan”,  precisamente porque son distintos. En caso que no “se advierta el fundamento de tal” diferencia es por no reconocerse que las cooperativas merecen, como dice la Recomendación 197 de OIT, ”una legislación y una reglamentación específicas”...., “ inspirada en los valores y principios cooperativos”.

C) OBSERVACIÓN AL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DEL ART. 6 

C.1. Reitera el error de atribuir a las cooperativas de trabajo asociado la carencia   de “patrimonio”, como ya se trató en el punto A.1.2.

C.2. Podríamos interpretar que, más allá de la letra textual de la observación, se ha querido aludir a la “insuficiencia patrimonial” de la cooperativa de trabajo asociado para asumir una empresa fallida. 

En ese sentido, debemos decir que, en estos casos, los trabajadores disponen de una masa muy importante de créditos laborales privilegiados y el importe del subsidio por desempleo, a lo que usualmente suman ingentes sacrificios para viabilizar la empresa (recordemos las cien mil horas de trabajo voluntario de los obreros de F.U.N.S.A. para recuperar y mantener la planta industrial). 

Coherentemente con lo expuesto, se permite que el organismo de previsión social pueda disponer el pago contado de la totalidad de las partidas de seguro de desempleo, con la condición que se destinen en su totalidad como aportes de partes sociales a la cooperativa a efectos de su capitalización. 

C.3. Se expresa que es ilógico que a esta figura se atribuyan “prerrogativas legales”y que no se advierten los motivos para hacerlo.

A nuestro entender, hay razones más que suficientes.  Esta es una norma que promueve el trabajo digno y la producción, impidiendo que se arruinen plantas y maquinarias, como lamentablemente observamos recorriendo barrios montevideanos y que se disperse el principal capital, constituido por los conocimientos, capacidades y destrezas de los obreros especializados en las distintas fases de los procesos industriales. Todos sabemos cuán difícil resulta la reconversión laboral de las personas, después de muchos años de especializarse y qué dificultosa  y traumática es su reinserción al mundo del trabajo.

Como ley de promoción de la producción y el trabajo, merecería la opinión de los Ministros de Industria y de Trabajo y de Seguridad Social. Este último ha sostenido públicamente que éste es el momento del surgimiento de formas no tradicionales de empleo para enfrentar problemas tales como la desocupación, la precariedad y la informalidad. Por su parte, el Sr. Ministro de Industria ha jugado un papel activo en la recuperación de varias empresas importantes. Por tratarse de una norma legal de fomento del cooperativismo, también hubiera sido pertinente la consulta a la Comisión Honoraria de Cooperativismo, que funciona en el área de O.P.P.

Por último, cabe reconocer que la reactivación de empresas es un fenómeno muy complejo, que para ser exitoso necesita ser respaldado activamente. De todas formas, existen múltiples ejemplos relevantes que muestran que (no) lo propuesto no es utópico. Recordemos que una cooperativa de los trabajadores es la que gestiona Molinos Santa Rosa, que son las operarias de COOPDY quienes han dado continuidad a la mayor planta de la industria de la confección, que otro tanto ocurre con “La Serrana “ de Minas, con COFUESA en la Fuente Salto... y así podemos seguir. Aunque asumió una solución propia, no podemos dejar de mencionar la heroica actitud de trabajadores y trabajadoras de FUNSA. Al mismo tiempo, pesa en el alma de los uruguayos frustraciones como las de las industrias del vidrio y del plástico.

   (no creada en 1991 con ese cometido.)

C.4. Lejos de lo sostenido en la observación, el espíritu de la norma es coherente con la legislación vigente. En efecto, el art. 178 de la ley 16.713, para los casos de reestructura de empresas acordada con el personal, (se) presume la inexistencia de una finalidad de evitar el pago de contribuciones especiales de seguridad social cuando los ex trabajadores del contratante conformen empresas unipersonales.

D) Observaciones al régimen tributario. 

D.1. Se dice que no resulta claro si el inciso 2 del art. 4 refiere a trabajadores socios y no socios, a diferencia de la redacción de la ley original, que incluía solamente a los socios. En realidad, la norma original no era clara, pero siempre se interpretó que a los trabajadores no socios se aplican los aportes patronales, por dos razones: a) porque para los trabajadores socios no existe propiamente una exoneración sino un régimen propio de la naturaleza de la relación (asociativa, de autoempleo colectivo, no de dependencia) y b) porque la ley no quiso fomentar la toma ilimitada de trabajadores en situación de dependencia, estableciendo máximos (la anterior y la que estamos tratando) para ello. Como esas razones se mantienen totalmente vigentes, si se pretende mejorar el texto en este punto para despejar cualquier incertidumbre, el movimiento cooperativo concordará con esa intención.

D.2. Debe quedar claro que con este artículo se pretende adecuar el texto legal al tipo de relación entre los socios (que en la doctrina se llama “acto cooperativo”y con ese nombre lo ha recogido la ley de cooperativas agropecuarias) y nada más. Las sospechas sobre la pretendida exoneración del I.R.P. son gratuitas. Por tanto, rechazamos de plano la calificación de inconstitucionalidad de este y de cualquier otro artículo.

D.3. Se señala que la redacción dada al artículo 5° supone otra ampliación de las exoneraciones impositivas y se la tacha de inconstitucional.

No concordamos en que una facultad para extender un régimen de excepciones tributarias atribuida al Poder Ejecutivo necesite iniciativa del mismo, cuando no implica la ampliación de las mismas sin la voluntad del propio Poder Ejecutivo.

D.4. En cuanto a la posible interpretación de que a partir de ahora las cooperativas de trabajo asociado estarían exoneradas del COFIS, debemos recordar que el proyecto fue redactado en 1998, con anterioridad a la creación de este tributo. Si hubo una inadvertencia puede ser subsanada y ocurrió simplemente porque las leyes por las que se crean impuestos se tramitan generalmente con mayor agilidad que aquellas que regulan a las cooperativas.

D.5. A lo largo de las consideraciones sobre el régimen tributario, subyace una idea muy arraigada. Cada vez que las cooperativas realizan una gestión, la mirada de algunos interlocutores está cargada del prejuicio de suponer que se aspira a una extensión de algún régimen tributario favorable.

Debemos dejar sentado que con la sanción de esta ley, es de esperar que la recaudación fiscal crezca y las erogaciones del organismo de previsión social tiendan a disminuir. Un nuevo puesto de trabajo, la regularización de aportes  de trabajadores antes informalizados, la recuperación del empleo de personas que se encuentren en seguro de paro –que muchas veces se extiende mucho más allá de los seis meses-, la incorporación al mercado de trabajo formal de grupos generalmente excluidos, el desarrollo empresarial en el sector de la economía social, contribuyen directamente al Fisco y lo liberan de recurrir a instrumentos paliativos de política social. 

Cuando en 1993 CUDECOOP lanzó la consigna de “POR UNA ECONOMÍA MÁS HUMANA”, refería a los valores que el proyecto defiende.

Esta ley parte de la aseveración que aparece en el título: no es cierto que los uruguayos no queremos trabajar.  Lo que nos disgusta es el trabajo esclavo.

